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Asistentes:

Lista 27-3 Praxis:
· Elbia Pereira
· Grethel Artola
· Elena Galeano
· Gabriela Arbeleche
· Esteban Coitiño
· Laura Dissimoz
· Mónica Gamarra

No docentes:
· Fernando Pereira
Lista 18:
· Carla Farías
· Ana Claudia Pérez

Lista 100:
· Daysi Iglesias
· Carmen Vacaro
· Laura García
· Alejandra Ostria

Observadores: Magdalena Peinado, Marta Sequeira, Gabriela Verde.


PREVIOS

La compañera Elbia Pereira comparte la noticia del nacimiento de la hija del compañero Esteban Coitiño (Carmela) que naciera el 24 de mayo.


ORDEN DEL DÍA

1) Ley de Urgente Consideración
2) Reintegro a la presencialidad
3) Presupuesto.

1) LEY DE URGENTE CONSIDERACIÓN
La Ley de Urgente Consideración ya fue votada en la Cámara de Senadores con muy pocas o mínimas modificaciones sobre todo en el capítulo que tiene que ver con Educación.
La FUM-TEP tuvo una presentación junto con FENAPES y AFUTU durante treinta minutos.
Fueron los tres sindicatos convocados a los que le dieron participación pero como se informó en su oportunidad, no hubo intercambio ni posibilidad de  diálogo, fue una media hora para los tres sindicatos juntos y la FUM-TEP expuso muy rápidamente los puntos que había priorizado en cuanto al tema educativo y sobre esos que habíamos priorizado, los que pudimos coordinar con el resto de los sindicatos que integraban la delegación.
Recuerda que las tres corrientes que integran el Secretariado Ejecutivo de la FUM-TEP estuvieron presentes en esa instancia y se dio el informe correspondiente.
Es claro que las prioridades con respecto al sistema nacional de educación pública,  el desmantelamiento de los Consejos con lo que eso conlleva  de la no participación, la pérdida de autonomía de los desconcentrados, los cambios en el contrato laboral, la violación a las libertades de cátedra, el compromiso asumido o a asumir en cuanto a la metodología a aplicar, el hecho de darle a los directores la potestad de ser ellos quienes designen  a sus docentes, toda una serie de cuestiones que ya  habíamos priorizado,  analizado y comenzado a trabajar y discutir en el mes de enero, cuando se presentó el borrador de la Ley de Urgente Consideración, aspectos que acordamos hacer foco, hasta hoy sufrieron mínimas modificaciones en cuanto a nuestras expectativas y en cuanto a lo que nosotros nos habíamos propuesto señalar de ese capítulo. Entendemos que es un retroceso total en cuanto a conquistas y a los derechos que  habíamos logrado. 
Pero la Ley de Urgente Consideración no refiere solo a la Educación ni nos atañe solo ese capítulo, nos atañen  también otros puntos como el derecho a la huelga, el derecho a la expresión, las libertades sindicales como organización sindical y todos son aspectos muy delicados que siguen fijos, sin modificaciones, tal cual estaban presentados en el borrador de la Ley.

La Cámara de Diputados  ya comenzó su análisis sobre la misma, como son muchos los diputados de la Comisión, trabajarán en sub comisiones por lo cual no sabemos quiénes serán nuestros interlocutores, es decir quiénes nos recibirán.
Son treinta días que tenemos para sensibilizar a nuestros compañeros maestros y funcionarios no solo con lo que atañe a la educación sino con respecto al todo de la Ley de Urgente Consideración. Sabemos que la emergencia sanitaria ha dificultado y complicado esta discusión, de no ser por la pandemia y todo lo que implicó para la tarea del docente, habríamos tratado el tema de otra forma y con otras instancias. 
Hemos estado y hemos buscado instancias y espacios de participación, por ejemplo cuando fuimos al Senado, en la convocatoria del paro parcial de nuestra central sindical el 4 de junio, los videos grabados por parte de algunos compañeros que daban cuenta de los focos a señalar,  esto se llevó adelante como lo habíamos planificado.

Vienen otras etapas donde las filiales cumplen un rol fundamental con respecto a los diputados de sus departamentos, donde  hay un relacionamiento más cercano  y hay que hacer jugar eso.
Los dirigentes de cada filial tienen un papel importante para actuar en su departamento, tal como se ha hecho en oportunidades anteriores.
Sabemos que el presidente de la comisión especial que estudia la LUC es diputado del departamento de Rocha y los compañeros dirigentes de esa filial ya nos comentaron que le pidieron una entrevista. La idea es vestir esa entrevista con alguna movilización, tomando todos los recaudos  y detalles que atañen a la emergencia sanitaria y los compañeros ya están trabajando en ese sentido. 
Creemos que todo lo que cada filial pueda hacer desde su lugar, suma a las acciones que se pueden ir llevando adelante.

La compañera Gabriela Arbeleche comparte la invitación a una actividad que la FUM-TEP está organizando con lo que refiere a la Ley de Urgente Consideración, la misma será por zoom el próximo miércoles 17 a las 19:00 hs. y tendrá dos líneas, una con la Economista Alejandra Picco, integrante del grupo del Instituto Cuesta Duarte que hará una introducción y análisis general de la LUC, haciendo foco principalmente en la pérdida de derechos laborales y la otra línea con la Maestra Gabriela Salsamendi que hará una intervención más enfocada en lo que tiene que ver con el capítulo de educación específicamente. 
La compañera Elbia Pereira agrega que la actividad será compartida después en Facebook y en la página de la FUM-TEP.

La Secretaria General informa que la Secretaría de Propaganda tuvo algunas iniciativas y propone al Secretariado de la FUM-TEP hacer dos intervenciones, una utilizar el espacio de la Plaza Varela para hacer allí presencialmente una actividad, con grupos reducidos de personas y la otra intervención tiene que ver con comunicar  con fotografías o imágenes que tienen como referencia la moña escolar y de fondo el Palacio Legislativo. 
Se compromete a pasar al resto del Secretariado el detalle del informe que el compañero Esteban le dio, pero resume que son dos intervenciones a implementar en este brevísimo tiempo que nos queda, es el tiempo en que la Ley de Urgente Consideración sea tratada en la Cámara de Diputados.  
Estas intervenciones complementarían las acciones de lo que se ha hecho y lo que cada filial pueda hacer a nivel departamental. 

La compañera Gabriela Verde agrega a lo informado por Elbia Pereira, que quedaron pendientes grabar unos videos con padres de alumnos de la Escuela Pública y que se ven afectados por la LUC.
Ese ciclo de videos complementa las actividades a las que la compañera Elbia Pereira  hace referencia.

Se abre la lista de oradores para el tema LUC

La compañera Laura Dissimoz hace referencia a que en Paysandú hicieron una actividad similar a la que hizo la Comisión de Propaganda de la FUM-TEP en Montevideo,  un autoparlante con el audio y  la imagen de Varela recorriendo los puntos donde están ubicadas las escuelas, en la mañana y en la tarde, durante 5 días recorriendo prácticamente toda la ciudad.
También armaron placas con la imagen de Varela y la leyenda “NO A LA LUC”.
Comparten todo lo que está planteado en el plan de los compañeros de Propaganda. Tratan con esto difundir para  que los compañeros entiendan que el tema de la LUC no es sencilloy más aún cuando se está tratando ahora con el retorno a la presencialidad.
Van a procurar mantener entrevistas con diputados departamentales.

La compañera Alejandra Ostria explica que Montevideo comenzó a trabajar con lo de la LUC cuando era un borrador. Trabajaron en  un comparativo que hicieron e iniciaron una serie de entrevistas en aquel momento con  líderes políticos. Luego juntaron esfuerzos con la FUM-TEP y participaron en alguna reunión  y pintando algunas pancartas con el No a la LUC. 
El lunes pasado hicieron una reunión presencial donde expusieron los compañeros Fernando Pereira y Daysi Iglesias pero participaron pocos compañeros. No dejan de intentar meter el tema en la gente de los análisis que hacen en Montevideo y ven los mismos riesgos que ven otros compañeros en relación al capítulo de la educación donde hay muchos retrocesos, pero entiende que el principal es respecto a la descomposición de la carrera docente, en cuanto a que los directores puedan, en función del proyecto de centro y el cumplimiento de metas, optar  por los docentes, y la creación de un nuevo estatuto. Entiende que tenemos que defender como trabajadores la carrera docente y el concurso.

La compañera Elbia Pereira informa que algunos de ellos pudieron participar en la actividad que realizó AdeMU-Montevideo el lunes pasado.

La compañera Laura Dissimoz está de acuerdo con que esta ley es una ley regresiva y que hay que ir mirando lo que sucede porque esto no afecta sólo a los trabajadores de la educación sino al conjunto de los trabajadores. Entiende que hay que buscar coordinaciones con el PIT-CNT y agrega que desde el primer momento que apareció el borrador de la LUC se comenzó a abordar el tema, no solo en Montevideo sino también en el interior del país como FUM-TEP, tratando de comunicar a los compañeros lo que esto significa para nuestra carrera docente y se hicieron comparativos.
Reitera que desde el primer momento la FUM-TEP asumió esto como muy grave y regresivo frente a los avances que hemos logrado con la lucha, cree que nada se logra si no hay lucha y discusiones y que esto de la pandemia limita en algunas cosas. Opina como muy grave que se está desconociendo la educación pública. No aparece la palabra “pública” y parece como que se quiere llevar a la privatización de la educación como está sucediendo en otros países. 
Agrega que van a seguir asumiendo el tema y tratar que no nos distraigan de esta ley con el regreso a la presencialidad.

La compañera Gabriela Arbeleche cree que el tema de la LUC desde el inicio fue una cuestión  de un estudio profundo, pero también tiene la percepción que no se ha sabido llegar a los compañeros o que las urgencias los hacen priorizar  otras cosas y no logran  dimensionar el impacto que en un futuro va a tener.  Dice que hubo ciertas modificaciones que no son más que adornos, por ejemplo el reclamo que nosotros hacíamos del reconocimiento de lo público se puso una comisión que no tiene postestad de resolución y ahí quedó, pero no es suficiente, ni es lo que se planteó. 
Con el tema de la autonomía pasó lo mismo y no se pudo avanzar. Se agregó que  los actores de los entes autónomos de la educación van a participar, sigue estando en la órbita del MEC la elaboración del Plan Nacional para la Educación.
Otro tema de preocupación es lo que tiene que ver con el estatuto. Ahora hablan de un cambio de estatuto o regímenes especiales pero en ese planteo establecen que será para los centros nuevos y en aquellos donde se acuerde cambiarlos. Eso lleva a que los maestros que están en un centro que se rige por el actual estatuto y quieran trasladarse a un centro que ya cambió para el nuevo regimen van a ver cercenado su derecho a traslado, porque o bien se pasan a esa nueva forma de trabajo o de lo contrario, aunque tengan el derecho a trasladarse, verán cercenado ese derecho  a no ser que acepten ese nuevo estatuto. Expresa que en dos puntos seguidos se plantea en lo que respecta al estatuto docente, por un lado la carrera docente en relación al concurso y al punto siguiente aparece que será por el cumplimiento de metas y del proyecto de centro. Son contradicciones y se ve que no hay nada que inhabilite a que lo sigan haciendo según como lo pensaron en un principio. Le parece muy bueno hacer movilizaciones o intervenciones activas que permitan hacer visible la situación y por otro lado también todo lo que tiene que ver con las familias, porque ahí también hay que hacer pensar a las familias que en este nuevo proyecto no se considera la extensión del tiempo pedagógico, siendo que la mayoría de las familias buscan estas propuestas. Y otro punto es el de los 3 años que no es obligatorio y aunque estén en las escuelas públicas no hay garantías que haya cupos para todos.  Cree que todo lo que se pueda hacer en los distintos puntos del país puede ayudar a sensibilizar a la gente porque ve que estamos lejos de que puedan visibilizarlo como un tema grave y urgente.

La compañera Gabriela Verde dice estar de acuerdo con las consideraciones que se han hecho y que tiene más análisis. Cree que este Secretariado no es para puntualizar cada uno de los puntos donde hay pérdida de derechos con esta Ley, porque no solo en la educación los hay sino también se van a ver afectados todo lo que tiene que ver con la reforma de la seguridad, por ejemplo. Dice que puede puntualizar las gravedades como ser la intervención y la pérdida de autonomía con la injerencia del MEC. Sin duda que la ley va a ser votada porque tiene la mayoría para hacerlo, pero si pensamos en el diagnóstico del magisterio y los trabajadores de la educación como para salir le parece que, más allá de lo que afecta la emergencia sanitaria, entiende que nos tendríamos que plantear que esta es una de las reformas más grandes que ha tenido la educación sin ser consultados los realmente involucrados. Debemos preguntarnos cómo se para el magisterio frente a esta reforma tan grave y que hace retroceder tanto a la educación pública. Deberíamos ponernos a pensar como Secretariado Ejecutivo hasta dónde vamos a dar para mostrar ese descontento. Necesariamente debemos trabajar con nuestros compañeros en nuestros lugares de trabajo y también con las familias. 

La compañera Ana Claudia Pérez dice que leyendo la LUC ve que es algo muy preocupante. Cuenta que cuando se hizo un conversatorio en Maldonado fue un solo diputado y le llamó la atención que esa persona no sabía de lo que estaban hablando sobre educación en la ley. Le parece bien todas las iniciativas que se están dando y que se están planteando y comparte las consideraciones que se han expresado.

El compañero Fernando Pereira dice que parte de la base que los cambios en la ley en materia de educación son difíciles. Tiende a pensar que es imposible porque ve que hay un acuerdo político cerrado. Esto tiene como finalidad soldar la totalidad del proyecto. Los cambios que se pudieran haber hecho ya se hicieron en Senadores, sobre todo los temas vinculados a ANTEL, a ANCAP, a la niñez infractora, etc. 
La ley mantuvo algo que claramente violenta el derecho de huelga. La huelga como derecho humano colocado  junto con el derecho para los no huelguistas y gerentes, básicamente solo puede ser interpretado para ocupaciones y entiende que el artículo complicado es el que se refiere a los piquetes. No en el sentido tradicional que pensamos de los piquetes, sino por ejemplo la marcha de AdeMU Montevideo del otro día, si se hubiera cortado el tránsito espontáneamente podría considerarse un piquete. Lo mismo para cualquier organización que decida hacer una movilización y corte una calle o un ingreso. 
El relator de la comisión latinoamericana para Derechos Humanos planteó que la ONU cuestiona duramente este artículo de la ley, también la legítima defensa de la policía y otros artículos de la ley que vulneran el derecho a la protesta. Eso es quitar calidad democrática. Si en cualquier momento una organización decide hacer una movilización en cualquier parte del país, esta puede ser declarada ilegal y lo puede hacer la policía. 
Hasta ahora había un decreto que prohibía cortar una calle pero exceptuaba lo que incluye el Art. 57 (derecho de huelga). 
Si llegamos a la conclusión que esta Ley afecta a la educación pública de forma grave, por todo lo planteado acá, cree que la Federación debe colocar en la discusión de sus filiales y de sus compañeros si es necesario responder a este proyecto de ley con una medida de paro o no. Entiende que sí pero esto no depende de un dirigente sindical. Ve que por las características del trabajo de los últimos tiempos no están las condiciones para que un sindicato se movilice. Sin ser radical su planteo le parece que el sindicato debería poner a consideración de sus filiales, además de las intervenciones de la Secretaría de Propaganda, un paro. Sin dejar de exigir los implementos y actuaciones necesarias por el reintegro a la presencialidad, mirar más allá y colocar una medida que ajuste también estos temas, como por ejemplo la falta de auxiliares (pero no solucionándolo con la modalidad de contratos por Comisión Fomento, con todo lo que  ello acarrea). 
La FUM-TEP tiene que colocarle los argumentos a sus filiales y a través de ellas a sus afiliados, porque una medida de paro es adecuada, los argumentos están en las intervenciones anteriores. 
Lo que no le parece es que se apruebe un volumen de ley tan negativo para la educación y  que los trabajadores de la educación lo dejen pasar sin pena ni gloria. No ha sido nunca  el accionar histórico de la FUM-TEP, ni de la CSEU, ni del PIT-CNT que votó un paro general parcial, con una repercusión potente, donde se vio una participación muy alta en el interior también.
Entiende que hay que poner una medida como mínimo de protesta, que no tiene efecto suspensivo ni evita que la ley se apruebe, pero genera condiciones para que en algún momento si la correlación cambia la Federación pueda tener herramientas para demandar derogaciones, modificaciones de artículos, etc.  Y una vez aprobada la ley habrá un tiempo para decidir cuál es el camino de todo el movimiento popular. 
Hay que tener en cuenta que la principal preocupación hoy de la gente es en tener trabajo, la segunda es tratar de no enfermarse de COVID-19 o cualquier otra enfermedad y como en octavo lugar aparece la L.U.C. 
Respecto a la ley dice que entró mejor que el proyecto original, hubo algunos cambios pero estos no están en los aspectos más importantes de la educación, no son lo relevante que uno quisiera. 
La acción sindical provoca cambios aunque a veces no de la magnitud que uno quisiera. Plantea que el sindicato, junto con la C.S.E.U. debería tener la posibilidad de realizar una medida de paro en los días que se esté votando la Ley, hay tiempo de consultar y son los afiliados los que mandan.

Magdalena Peinado expresa que también estuvieron trabajando sobre el tema y hace acuerdo con lo expresado por los compañeros anteriores. Considera que es importante seguir con las entrevistas, seguir con las propagandas y hacer un paro lo consideran importante porque saben que si bien la etapa en la que se podría haber logrado cambios ya pasó, comparte como Fernando Pereira, que no hay que bajar los brazos y que esto no puede pasar sin pena ni gloria.
La implementación de la L.U.C. abre otro panorama y es importante promover la sensibilización, hacer alguna medida de movilización y también pensar en qué momento hacerlo, pensar si es con los sindicatos de la educación  o con otros sindicatos que se sumen, ya que como planteó Elbia Pereira el tiempo apremia, es un período muy corto y se debe lograr que no pase desapercibido.  
Agrega que  AdeMU Montevideo hizo balconeras con el rostro de Varela, es como una forma de manifestarse desde los hogares también y cree que hay que poner el tema en la calle y tomar alguna medida fuerte.

La compañera Daysi Iglesias manifiesta que su lista no tiene posición y en cuanto a su filial no tiene ninguna resolución de paro. Si bien en su momento, más a principio de año, se habló sobre esa medida, hoy no tienen resolución y cree que es prácticamente inviable hacerla, no en esta coyuntura ni en este momento. No descarta que pudiera ser más adelante, pero hoy lo ve inviable, es un acto apartado y no sería bien visto por el gremio. 

Fernando Pereira considera atinado preguntar a las listas y /o a las filiales si ven la posibilidad de hacer un paro u otras medidas. 
Comparte que hay que poder tener una reflexión colectiva y llegar a la conclusión que lleguemos. Entiende que las condiciones actuales no son las más favorables. Dice que muchas veces tiene más resultado una movilización bien armada con una intervención bien armada siempre y cuando se tomen las garantías del distanciamiento social.  .
El compañero plantea que se baje a las filiales, que intercambien, vean e instrumenten aquella movilización que mejor se adecua a la circunstancia actual. Entiende que la medida de paro es una medida que no hay que descartar pero siempre y cuando haya condiciones. 

La compañera Gabriela Verde entiende que no hay que descartar ninguna medida,  que hay que valorar el momento histórico en que estamos, donde retroceder en derechos también es retroceder en las cuestiones democráticas y la escuela pública siempre aportó a la democracia. No sólo por los retrocesos en educación, sino todo lo que se explicitó aquí y muchas otras cuestiones más que tienen que ver con el derecho de huelga, con el derecho a la libre opinión, con el derecho a todas las formas de participación que hasta el momento conocíamos, cree que no hay que descartar ninguna medida. 
Con respecto a lo del paros cree que es algo que también se trabaja. Esa necesidad de culminar este período de 20 días o un mes antes de la votación o en el momento de la votación con un paro. Hay que generar el clima con la información que se tenga y también preparándonos para otras etapas como ser el presupuesto.
Entiende que debemos prepararnos para un paro y con todas las medidas, porque el paro en sí mismo tampoco genera nada.

La compañera Daysi Iglesias informa  que en el caso de su lista no va a votar favorable ninguna propuesta de discusión que mencione explícitamente el paro. Lo va a votar negativo.
Cree que en la medida en que se ponga en circulación una moción que diga, entre otras cosas paro, pasamos a discutir solo paro y le parece inadecuado, más aún en una coyuntura como la que se está viviendo, donde el grueso de nuestras escuelas empieza el 15, dos días  por semana y el 29 empieza el resto. Pero tal vez lo puedan hacer los funcionarios no docentes, que están todos trabajando.
Acá  está  además, atrás de la LUC, el presupuesto, que ni siquiera sabemos en qué estamos. Agrega que no van a apoyar que el gremio pare 24 horas o considere parar 24 horas exclusivamente por la LUC.
Si es por lo del movimiento sindical, les preocupa particularmente los piquetes, porque la prohibición de ocupaciones dice que la teníamos con el gobierno anterior.
Estarían proponiendo se consulte a las filiales y se realice un secretariado tal vez  extraordinario, para ver qué movilizaciones ven las filiales, pero no específicamente que diga sin descartar el paro, porque una vez que eso esté dicho ya sabemos la situación política que se genera.

La compañera Gabriela Verde cree que la medida tiene que ver sobre qué cuestiones estamos dispuestos a nosotros generar y hacer, cuando esta reforma es una reforma que va a avasallar absolutamente todos los derechos. Entiende que hay razones más que sobradas para hacer una medida de fuerza como es un paro.  

El compañero Fernando Pereira entiende que hay una serie de argumentos que se han dado en este Secretariado que si estuviéramos en una condición de normalidad, mocionaría  un paro, porque se va a afectar el derecho de huelga. Es preocupante la interpretación que pudiera hacerse del texto de la ley, por ejemplo, prohibiendo paros perlados y considerando que el paro no es pacífico. Eso básicamente no incide en nosotros pero si puede incidir en otro compañero nuestro que tenga esa dificultad. Claramente tiene aspectos en la educación y la seguridad que son regresivos del punto de vista de los derechos. Le da la impresión de que la ley en sí misma es una ley muy negativa para el Uruguay y le cuesta encontrar artículos positivos para la vida de los uruguayos. 
Le parece que se puede encontrar una fórmula común de bajar a las filiales para que sean estas quienes propongan cuáles creen que son las medidas a tomar para intentar generar condiciones para que la LUC, como mínimo, se vote debilitada. 

La compañera Elbia Pereira dice que ve que hay una moción que coloca la lista 100, que va en consonancia con lo que acaba de decir el compañero Fernando Pereira que tiene que ver con consultar a las filiales las movilizaciones que consideren posibles y que puedan darse en torno a la LUC. Esta moción la complementarían con un informe claro de los puntos que aquí se discutieron y otros que se han tomado en cuenta en otras oportunidades, pero capaz que no están mencionados aquí.
Con respecto a los retrocesos que vemos y entendemos, en caso de que esta ley se vote, parece que estamos en consonancia con que muchas modificaciones a esta no van a haber.

MOCIÓN DE LA LISTA 100:
Consultar a las filiales las movilizaciones que consideran posibles y que puedan garantizar en torno a la LUC.

La compañera Magdalena Peinado dice que es un momento complicado pero justamente una de las cosas que le hemos increpado al gobierno es el momento en que colocó a la LUC. Entiende que el magisterio atraviesa preocupaciones importantes pero también considera que es importante dar la discusión y que la gente  vea la relevancia. No ve por qué no poner a discusión el tema de paro. Cree que eso ayudaría a que la gente dijera: esto es algo importante. 
Considera que las escuelas están con enormes dificultades pero de a poco se van a ir acomodando y esto va a quedar y no se puede dejar pasar así como así. Dice que la lista tiene una posición contundente a favor de las movilizaciones y no ven por qué no consultarlo. Cree que propiciaría la discusión y que la gente vea la gravedad del asunto. Acuerda con lo que decía la compañera Gabriela Verde que  hay que ir preparando y hay que generar más cosas.

La compañera Gabriela Arbeleche dice compartir la moción que está planteando, pero cree que habría que afinar un poquito la redacción en cuanto a hacer visible la gravedad de lo que implica esta LUC como un marco con referencia a las situaciones. Le parece que también podríamos incorporar algo de lo que hemos estado hablando aquí, que también ayudan con estos ejemplos a pensar a los compañeros en esta u otras posibilidades que se puedan hacer.

La compañera Daysi Iglesias dice que de su parte es una moción después de un informe y el informe tiene que referir a la LUC.

La compañera Elbia Pereira plantea que pueden estar de acuerdo con complementar la moción que presentan: consultar a las filiales con un informe previo y poniendo el punto de la gravedad del tema de la ley.

La compañera Laura Dissimoz entiende que tiene que haber un informe sobre  lo que significa la LUC. Considera que estamos haciendo todo lo posible  para concientizar a nuestros compañeros y opina que el Secretariado tiene que bajar dichas propuestas,  incluido el paro y que después decidan los compañeros, porque eso es parte del ejercicio de la participación y la democracia.

El compañero Fernando  Pereira entiende  que la posición que tenga más acuerdo es la que nos conviene hoy.  Cree que hay medidas que podemos acordar y que deberíamos pensar en aprobar las intervenciones urbanas, ya que tienen impacto en las ciudades de todo el país.  

El compañero Esteban Coitiño plantea hacer  algunas consultas porque en algún tema tocan este eje de trabajo, en los que la comisión de propaganda va a tener que estar ayudando o colaborando.  Además de si se definen las intervenciones callejeras, plantea consultar a las filiales sobre movilizaciones, orientando desde la dirección sindical la necesidad de un paro. Cree que la tarea de la dirección sindical es consultar orientando, que se marque nuestra posición en defensa de la democracia, de la educación pública. 

La compañera Elbia Pereira aclara al compañero Esteban Coitiño que cuando se expuso el tema no hubo oposición de ningún compañero con respecto a la propuesta que venía desde la Secretaría de Propaganda. 
Entiende que lo que parece tener mayor acuerdo es una  consulta,  previo informe detallado.  El tema de la ley de urgente consideración en este poquísimo tiempo y en la coyuntura que va más allá del capítulo de educación, estaríamos orientados a aquello que lleve a mayores consensos. Esto de que las filiales entiendan y se pronuncien en cuanto a cuáles movilizaciones consideran posibles de garantizarlas en torno a este tema tan importante como es la LUC,  que no es dejar el sindicato sin movilizaciones, pero tampoco es en estas circunstancias poner a las filiales a considerar un paro sí o paro no.

La compañera Alejandra Ostria dice que están dispuestos, como dijo en su moción, a hacer una fundamentación, informe y solicitar a las filiales que sugieran movilizaciones. No están de acuerdo y se oponen a orientar con paros.

La compañera  Elbia Pereira lee la propuesta de moción: 
Elaborar un informe que argumente los aspectos priorizados por la Federación sobre la LUC. 
Explica que se está refiriendo a todo el  proceso que se vino dando con respecto a la LUC. Que  acompañe una consulta a las filiales sobre  las medidas que consideren posible y que puedan ser garantizadas en torno a la misma.

MOCIÓN DE LISTA 18:
Consultar a las filiales las movilizaciones que consideren posibles y que puedan garantizar, incluyendo medidas de paralización y promoviendo la coordinación con sindicatos de la educación. 

La compañera Daysi Iglesias pide que se voten por separado. 

La compañera Elbia Pereira entiende que en la primera parte habría consenso, lo que respecta en consultar a las filiales, movilizaciones que consideren posibles y que puedan garantizar.

Se debaten  los puntos a incluir en la moción.

La compañera Gabriela Arbeleche  plantea si sería factible en la moción que puede llegar a ser acordada incluir: promover la coordinación con otros sindicatos. Promover no implica que tenga que ser obligatorio.
Dice que prioriza en esta circunstancia el consenso. 

El compañero Fernando Pereira plantea que votemos un acuerdo si es posible y cada cual va a tratar de colocar en las filiales un informe que le permita discutir distintas movilizaciones, incluyendo obviamente las tradicionales si se acuerdan o son pertinentes. Cree que en estas circunstancias el consenso es lo mejor.

La compañera Gabriela Arbeleche entiende que  se puede llegar a una moción de consenso. Opina que en la moción inicial contempla la posibilidad, dentro de las movilizaciones, la  del paro sin necesidad de explicitarlo, y eso habilitaría que tengamos una moción de consenso. 

La compañera Magdalena Peinado considera  que de esta manera puede suceder que algunas filiales consideren el paro y  otras no, entonces vamos a tener que volver para discutirlo. Hasta por una cuestión de practicidad no le parece conveniente. Dice que  harían una moción aparte que diga: “incluir en la consulta la valoración de medidas  de paralización”. 

Alejandra Ostria dice estar dispuestos a considerar las movilizaciones pero no quieren que el eje de la discusión  sea paros sí o no. Quieren que la gente discuta sobre los aspectos fundamentales de la LUC,cuánto la afecta y cuánto puede dar para la movilización.
Elbia Pereira plantea que ellos estarían en condiciones de llegar a un acuerdo con los compañeros de la 18 y los compañeros de la 100 en consultar a las filiales, aparte del informe que respalde esto, las  posibilidades de movilizaciones que puedan garantizar en este marco de la ley de urgente consideración. 
Se pasa a cuarto intermedio.
Elbia Pereira dice que van a reconsiderar la moción que acompañamos y van a presentar una moción que tenga un informe, que argumente aspectos priorizados por la Federación sobre la LUC, que acompaña una consulta a las filiales que considere posibles movilizaciones, sin descartar ninguna. y que esto se propiciará también en coordinación con otros sindicatos.  
La compañera Daysi Iglesias dice que mantienen la moción anterior. 
Magdalena Peinado dice que los compañeros de la lista 18 también mantienen la anterior.
Se pasa nuevamente a cuarto intermedio.
Una vez retomado el Secretariado Ejecutivo, la compañera Daysi Iglesias dice que ellos votan la moción  que presentaron anteriormente con el agregado del informe.
La compañera Carla Farías consulta sobre algo que escuchó acerca que el PIT-CNT tendría previsto un paro para fines de junio o principios de julio. Plantean además hacer una Mesa Representativa por zoom. Mocionan entonces también en realizar una Mesa para el fin de semana antes de que empiecen todas las escuelas del país, el 27 de junio. 
La compañera Elbia Pereira informa que el 27 de junio hay una gran movilización  por la fecha.
La compañera Daysi Iglesias dice que la Mesa puede realizarse después del inicio de todas las escuelas. 
Se maneja entonces la fecha del sábado 4 de julio. 
Se debate sobre la realización de una Mesa por zoom debido a la gran cantidad de participantes que habría y las dificultades de funcionamiento en este formato. Carla Farías expresa que el fin es realizar una ronda de filiales para conocer la situación del país
El compañero Fernando Pereira informa que se aprobó una caravana para el 27 de junio desde  la Universidad a Plaza Lafone. Es sin paro el día sábado. Va a haber un audio, sin bajarse de los autos por el distanciamiento social. Quedó un paro para discutirse en una próxima Mesa pero no tiene fecha, sí tiene contenido. 
Acuerdan  la Mesa para el 4 de julio.

Pasan a votar las mociones.

MOCIÓN DE LISTA 27-3-PRAXIS
Elaborar un informe que argumente los aspectos priorizados por la Federación sobre la LUC, que acompañe una  consulta a las filiales  que consideren posibles movilizaciones, sin descartar ninguna en torno a la misma. Se propiciará coordinación con otros sindicatos de la educación. 
Aprobada mayoría (10 votos)

MOCIÓN DE LA LISTA 100:
Consultar a las filiales las movilizaciones que consideran posibles y que puedan garantizar en torno a la LUC.

No aprobada (4 votos)
La lista 18 presenta una moción complementaria a la aprobada por mayoría, que dice:
Incluir en la consulta a las filiales  la valoración de la medida de paro.
El compañero Fernando Pereira entiende que puede quedar muy confuso para la totalidad de los compañeros que haya una moción que incluya todas las medidas y otra que salga negativa, que diga incluye la medida del paro. Le pide a los compañeros de la lista 18 que reconsideren. 
La compañera Carla Farías explica que lo que valoraron  es que cada vez que propone una medida o que proponen discusiones a filiales, el Secretariado  da ideas. No comprende por qué en este momento hay miedo a decir que se valoren determinadas medidas. Las filiales verán el acta y verán lo que se propone. No ve  que estas discusiones van a girar en torno al paro. En las filiales siempre están planteadas todas las medidas.  
La compañera Alejandra Ostria cree que si damos la medida de paro esto va a estar en la discusión de si paro sí o paro no, por ese motivo no van a acompañar la moción. 
La compañera Daysi Iglesias dice que la historia indica que plantear un paro la discusión entonces es paro sí, paro no. A veces se han quejado de ese proceso porque la medida opacaba la plataforma. Entiende que si alguien quiere proponer a discusión un paro, tiene todo el derecho de hacerlo y dice que cree que eso es lo que está sucediendo aquí.  Entiende que los paros se discuten políticamente si son oportunos o no lo son. Poner esta medida en la opinión pública lo que va a suceder inmediatamente va a ser de alto impacto. Cree que opera en contra de la plataforma, ya no opera a favor de el cuestionamiento a la LUC, sino que por el contrario, va a favorecer a quienes están defendiéndola. Entiende que las demás medidas están siempre postergadas. 
En el futuro si este tipo de medidas están en consideración lo irán evaluando y no descartan nunca ninguna movilización. 
 
Fernando Pereira dice que la lista 27 plantea que se está bajando  que las filiales discutan cuáles son las medidas más adecuadas para intentar generar las condiciones de debilitamiento de la LUC. Y esas medidas pueden ser las que discutimos. Por eso pusimos en la moción “no descartando ninguna,” pero no pusimos a texto expreso el paro, no porque no estemos de acuerdo con el paro, sino porque creemos que es negativo que se genere un debate en torno a una medida y no en torno al tema de fondo. Dice que lo están haciendo con cuidado porque escuchan las opiniones de los demás, a  los efectos que no se genere un debate que saque del centro de la discusión lo profundo de la ley de urgente consideración.  Dice que como en cualquier Secretariado intentamos generar el máximo consenso y por eso llevamos tanto tiempo en el debate. Insiste que es una discusión táctica, si fuera en otro momento y si no hubiera pandemia, claramente estarían votando un paro.
La compañera Carla Farías le pregunta al compañero Fernando Pereira que para él si es una cuestión de tiempo, cuándo sería el  momento de la medida de paro.
 Fernando Pereira dice que para él sería la misma fecha. El tema es que las filiales discutan con sus afiliados si hay condiciones de paro o no.  Si el anuncio mañana es que la Federación va a votar un paro, probablemente no logremos debatir el tema de fondo, sino si la medida es la medida adecuada o no, con una interferencia de los medios de comunicación bastante potente. Es simplemente  táctico pero la fecha es la misma. Si tuviera que votar un paro, lo votaría en el momento que se está votando la LUC en el Parlamento. 
La compañera Carla Farías entiende que lo que diga la prensa tiene que ver con lo que la FUM-TEP declare. Si no declara que se está discutiendo un paro, la prensa no va a decir que se está discutiendo un paro. 
La compañera Elbia Pereira explica que  entendían que su moción podía contemplar la propuesta de la Lista 18. No se puntualiza el paro pero no se descarta. Incluye todas las medidas, incluyendo la del paro sin nombrarlo específicamente. 
La compañera Magdalena Peinado dice que los que colocaron la LUC en un mal momento fue el gobierno. Eso es lo que a nosotros nos obliga en esta situación, que estamos preocupados por otro montón de cosas y por otras urgencias, a tener que pensar esto que no es menor, porque hipoteca  cuestiones fundamentales de la educación
Se pasa a cuarto intermedio. 
Los compañeros de la Lista 18 plantean la siguiente constancia: 
“Que entre las medidas a valorar, en el marco de la moción aprobada, debe contemplarse la posibilidad de realizar un paro”.

2- REINTEGRO A LA PRESENCIALIDAD
La compañera Elbia Pereira informa que el viernes 5 de junio se llevó a cabo una bipartita con Codicen con la CSEU por la vuelta a clases. En esa bipartita se presentaron los planteos de la CSEU,  en el marco de la poca claridad en los desconcentrados, en la búsqueda de respuestas claras de cómo se iba a seguir para adelante. En ese momento se estaban enterando por la prensa de cosas que debieran haber sido informadas por lo menos a los trabajadores en los ámbitos que corresponden y en este caso en la bipartita.
 Un planteo principal tuvo que ver sobre dónde encontramos las respuestas que necesitábamos tener  a las interrogantes.
Explica sobre los planteos centrales.
Uno que tuvo que ver con el doble o triple trabajo docente realizado a la distancia y esto sostenido en el tiempo. Las salas docentes, la cantidad de planillas que los compañeros nos informan que tienen que ir llenando de acuerdo a las exigencias de las autoridades. Además sobre los funcionarios de servicio, los insumos y la preocupación de que con qué frecuencia se iban a abastecer en los centros escolares los pocos insumos que en algunas escuelas del interior estaban llegando. 
Otro aspecto tenía que ver con las convalidaciones y los procesos claros que hasta ese momento no se tenían. Cómo procederán los casos de compañeros que tenían comorbilidades o eran población de riesgo o eran mayores de 65 años. 
Otro tema que tuvo que ver con el transporte, la poca frecuencia de transporte interdepartamental que hacía y obstaculizaba el traslado de los compañeros en tiempo y forma hacia los lugares de trabajo. 
También se planteó la preocupación, que no era la primera vez que se anunciaba en ese ámbito de CODICEN, de las escuelas o los centros educativos ubicados en la frontera, con el avance de las infecciones de Covid 19 en el departamento de Rivera y a esa altura también en Bella Unión. 
Los planteos de CODICEN pasaron por dónde encontrar las respuestas. Dijeron que lo que correspondan a los desconcentrados, en los que los desconcentrados, hecho que motivó que nosotros pidiéramos una bipartita con el CEIP para tener las respuestas que allí, en el ámbito del CODICEN, no habíamos obtenido. 
En el doble o triple trabajo docente que llevaba la atención a distancia  de grupos, estuvieron de acuerdo que era así, que en realidad eran conscientes de que esto sucedía. 
Respecto a los insumos y funcionarios de servicio necesarios para la institución, se nos dijo que el Consejo de Educación Inicial y Primaria lo estaría resolviendo con las cooperativas sociales. Que había algunas vacantes que se iban a estar llenando para cumplir con el requisito que estaba estipulado en el protocolo, que tenía que ver con suficiente personal auxiliar de servicio en las instituciones para cumplir con el aseo adecuado y los insumos. Y la frecuencia de abastecimiento de los de los insumos, que claramente de lo poco que había llegado a las escuelas del interior del país, que a esa fecha ya estaban en la actividad, eran claramente insuficientes.  
Sobre las convalidaciones eso iba a ser trabajado más a detenimiento con la Comisión de Salud Laboral.  
Sobre el transporte en aquel momento, 5 de junio, la respuesta que obtuvimos de CODICEN fue que sí que se estaba en contacto con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
Del tema de la frontera, compartían la preocupación de las escuelas de frontera, que estaban monitoreando el tema y que iban tomando decisiones de acuerdo a las circunstancias epidemiológicas del lugar.

La compañera expresa que fueron enfáticos sobre  nuestro desacuerdo con respecto a que la medida adoptada, en este caso por el CODICEN,  sobre la reapertura de las escuelas de la ciudad de Rivera, que en eso estaban de acuerdo, no lo estaban con que continuaran abiertas las escuelas del interior del departamento, donde había compañeros, maestros y funcionarios que debían trasladarse de la ciudad de Rivera hacia esos lugares.
Inmediatamente solicitamos una bipartita con el  CEIP (la primera bipartita que tuvimos con el nuevo Consejo). La delegación de la FUM-TEP estuvo integrada por las tres corrientes que integran la Federación. Por primera vez se nos limitó la delegación. Explicaron que tuvo que ser así  por un tema de distancias que se deben mantener por la emergencia sanitaria. 
Participamos allí algunos compañeros donde planteamos algunos puntos. 
Uno es la dificultad en la disminución del servicio de transporte. Y allí hicimos especial hincapié en varios lugares de los cuales tenemos información sobre sus dificultades. Señalamos el compromiso que habían asumido las autoridades del Consejo de Primaria cuando la reapertura de las escuelas rurales y se planteó que a través de coches oficiales sería facilitado el transporte a aquellos que los necesitaran. Ellos dijeron que ahora iban a resolverlo de igual forma, en caso de que tuvieran suficiente vehículos oficiales y si no lo iban a resolver de otra forma. En ese momento recogimos lo que nos plantearon, dejamos constancias nosotros de que en los lugares donde no fuera posible reabrir los centros escolares debido a estos obstáculos, el transporte puntualmente,  no se volvería a la presencialidad. En esto fuimos bastante enfáticos  porque sabemos que hay compañeros que en todo este período han sostenido esos traslados de su bolsillo, con sus propios vehículos u otros, pero que han sostenido esto. El compromiso del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, según se nos dijo, es que a partir del 15 las frecuencias se iban a incrementar. 
El otro punto que planteamos en la bipartita con el CEIP, tuvo que ver con la insuficiencia de materiales de limpieza recibidos, según lo que estableció el protocolo necesario para la desinfección. 
Los tres Consejeros  nos aclaran que aquel manual de limpieza que en algún momento y el Secretariado cuestionó, del carrito con los baldes, eso no era un material. Si bien tenía el logo de ANEP  por error había sido colgado en la página web del CEIP. Que eso había salido de un curso que se había dado, pero que no era de aplicación para esta instancia.
 Pedimos  que emitieran un comunicado informando sobre esto a todos los funcionarios de las escuelas.
Lo que nos dicen es que el CODICEN se encargaría de los materiales de uso personal a través de las comisiones descentralizadas en el interior del país. En Montevideo se distribuirá  a las escuelas. Esto fue el día 9 de junio. Lo otro que se acuerda es que se divulgue ese cronograma de entrega de materiales. Estos materiales que se habían repartido o que se estaban por repartir en ese cronograma son  para un mes. 
El otro punto abordado en esa bipartita tuvo que ver con la insuficiencia del personal auxiliar, en el marco de esta emergencia sanitaria, para dar cumplimiento con el protocolo. Dice que se extiende hasta fin de año los contratos para auxiliares de escuelas rurales. Que se cuenta con 370 partidas para contrataciones para  12 escuelas rurales y urbanas. En Montevideo  se hará reforzando horas en las cooperativas sociales y en las empresas que se generan 75 vacantes de auxiliares de servicio.
Esto se mantendría atendido mientras no se reabran los comedores escolares, porque el personal que atiende la cocina en los comedores escolares hoy está cumpliendo la función de auxiliar de limpieza.

Otro tema que fue colocado en esa bipartita tuvo que ver con la atención presencial a grupos de docentes validados.  Ellos plantean que la atención a los grupos de docentes que están en población de riesgo y son validados se va a cubrir siempre que los centros educativos, en acuerdos entre los maestros, la dirección y la inspección, considere necesario para el funcionamiento, para sostener la presencialidad. Porque el compañero que está validado es un compañero que no está de licencia, es un compañero que está trabajando en la virtualidad. Entonces los centros escolares que necesitan  otro docente para sostener la presencialidad lo solicita.
Nosotros recalcamos y dejamos constancia, además que no estábamos de acuerdo, que para nosotros era discrecional. Debía haberse colocado independientemente si el centro tiene uno, dos,  tres o más compañeros validados, para sostener la presencialidad. Y no recargar al resto de  los compañeros del colectivo en la atención a la presencialidad. En esto no hubo receptividad. Igualmente nos comprometimos a difundir esto  y se lo pedimos  y ellos se comprometieron a que no iba a existir ningún obstáculo, en el caso de que los colectivos, en acuerdo con la dirección del centro y la inspección, entendieran necesario otro docente para cubrir y sostener la presencialidad. 
Respecto a los días miércoles lo que se acordó con el Consejo es que los centros se mantendrían abiertos, como siempre estuvieron los miércoles. Así sea para la entrega de las bandejas.
En el caso de niños que estén atendidos  y los compañeros estén atendiendo esos grupos, se van a seguir atendiendo en las escuelas en que así se entienda. A aquellos compañeros que entiendan que no, no tienen por qué sostener la virtualidad desde sus hogares. Tienen la libertad de seguir haciéndolo a través de las conexiones que cuenten en el centro educativo.  Con esta flexibilidad pueden organizarse de esa forma.

Otro  planteo que le hicimos es el que tiene  que ver con aquellas compañeras o compañeros docentes que tienen hijos en edad escolar. Esta vuelta a la presencialidad en dos días a la semana, de la forma que está establecida, hace que también la vida familiar de aquellas compañeros o compañeros que tienen hijos menores también se vea afectada,  cuando el docente tiene que volver a trabajar su horario completo y sus hijos permanecen en su casa.
Ahí lo que se planteó fue la posibilidad de que aquellas familias de compañeros que entiendan que su hijo quieren se matricule en la escuela donde trabajan, se hace un pase a la escuela.   Aquellos compañeros que entienden que sus hijos quieren permanecer en los grupos con sus compañeros  en la escuela en que esté matriculado,  puede seguir participando en esa escuela y  aquellos días que no tenga que ir el maestro puede llevarlo a su escuela. Allí no iba a haber obstáculos para eso. 

Lo otro que planteamos fue que se nos brindara información sobre  presupuesto. Que información sobre rendición de cuentas y presupuesto está pensando el Consejo de Primaria. Ellos acordaron enviar la información a la Federación y convocarnos a la Comisión de Presupuesto para empezar a discutir algunos temas. Lo que no dicen es que recién el día anterior habían convocado al funcionario para que hiciera un informe a la nueva dirección de Primaria, a los nuevos consejeros, para que  empezaran a  ver el estado de situación,  para empezar a introducirse en el tema presupuestal. 
Nos informan  sobre el  tema de las trayectorias protegidas que resolvieron otorgar 15 mil horas para  trayectorias protegidas para el segundo semestre de este año. 
Informa la compañera Marta Sequeira sobre la Comisión, en la que participa en representación de la FUM-TEP, de CSEU-CODICEN y FUM-TEP-CEIP sobre Salud Laboral. 
Uno de los temas que trataron fue el tema de inducción, que estaba trabajando con ese manual guía  al que hizo referencia Elbia Pereira. Dice que lo que se les informó fue  que ese manual se filtró y que es un manual que se ha hecho específicamente para unos cursos que había en algunos lugares muy específicos de UTU. Ahora están trabajando Servicios médicos en un documento que se va a difundir, que  apunta a la desinfección y limpieza en el marco de Covid 19.  Pedimos fue que cuando estuviera ese documento  pronto se hiciera una resolución de CODICEN y que bajara a los Consejos. Y que se explicara que eso es la guía válida para que los funcionarios no docentes y  docentes  sepamos cómo es el tema  de inducción en cuanto a la limpieza y de la desinfección.
Lo otro sobre lo que se trabajó  fue lo de las convalidaciones. Hay una circular que habla del procedimiento de la validación. Es la circular N° 17 de la ANEP. La circular N° 42 de Primaria es  la que hace referencia a esta N° 17 de la ANEP, que hable de los procedimientos de validación.
El texto no está muy claro, entonces pedimos que nos lo explicaran cuál es la función del médico de servicios médicos, de CODICEN, cuál es la función, si es validar o si van a hacer este otro tipo de valoraciones de los certificados que presentan  los funcionarios. Porque se planteó que en todos los desconcentrados hubo  dificultades.
Pedimos que se fijaran criterios médicos ya que no todos están usando los mismos criterios de validación. Y cuál es la documentación que tiene que llevar el funcionario a la hora de convalidar. 
También pedimos, que se comuniquen entre profesionales, que no hagan que el funcionario tenga que estar yendo a la mutualista a buscar el CD con su historia clínica para llevarla o para mandarla por email.
Se planteó que no haya arbitrariedades para las decisiones que se toman, si está dentro de los 20 puntos que están en el anexo 2 del procedimiento Porque la función del médico de servicios de salud es la validación y no el hacer una valoración. 
Se habló  de los procedimientos de validación con los mayores de 65 años, de cómo se hacían ya que en todos los subsistemas se están haciendo diferentes Y  lo mismo con las embarazadas. Los que tienen 65 años, como lo hacen la gente que está con embarazo, no tienen que esperar el resultado de la validación. O sea que haya un trámite que sea más sencillo para que esos compañeros no tengan  que estar esperando a los 20 días o lo que demore la convalidación. Los  demás, subsistemas lo estaban haciendo de forma más simple. Pedimos  que hicieran una resolución escrita  y que los consejos todos se  manejaran con el mismo protocolo, con la misma forma de proceder.
En la otra comisión que estamos participando con Primaria se planteó  la ampliación del protocolo de protección a los funcionarios de la administración y allí  estamos trabajando en varios puntos: medidas de higiene y seguridad para el personal en escuelas y oficinas del CEIP, medidas de higiene y seguridad de los estudiantes, ingreso de estudiantes a centros  y medidas respecto a los adultos acompañantes, la ubicación de los estudiantes en el salón de clases.
Qué hacer ante la aparición de síntomas en los estudiantes, tanto antes de llegar al centro como cuando ocurren los síntomas dentro del centro y qué hacer cuando hay un caso positivo de Covid 19 en los estudiantes. 
Nos informan  también que a esta ampliación de protocolo se le añadieron algunos puntos más del informe que nosotros hemos presentado anteriormente. Tiene que ver con los planes piloto que se están haciendo en algunas escuelas con telemedicina de  la Coronaria Móvil.
La compañera Alejandra Ostria dice que le interesa en particular el tema de luego de la validación cuál es el procedimiento para pedir en las escuelas el maestro complementario que aporta a la presencialidad,  para el grupo que el compañero que está validado no puede cubrir.  En la circular N° 5, Técnica  habla del maestro escuela, del maestro multigrado y  cree que nosotros como maestros en este sindicato tenemos que hacer otra cuenta: cuánto es la matrícula, cuántos son los docentes que quedan en la presencialidad y cuánto nos suben los números por grado. Pregunta a la compañera  que dio el informe si en esta reunión se habló de ese otro procedimiento.  
La compañera Elbia Pereira dice que no acordaron que se cubrieran los cargos de los compañeros validados en forma discrecional, porque nosotros  entendíamos, al igual que lo que plantea la compañera Alejandra Ostria,  que cada compañero que está trabajando virtualmente precisa de otro docente que haga un trabajo complementario que consistiría en atender a la presencialidad. 
En ese momento consultamos si el problema era presupuestario o cuál era el inconveniente y fueron más que categóricos al decirnos más de una vez que el tema no era presupuestal.
Fuimos muy cautos al dejar constancia y está en las actas del compromiso que asumía el Consejo de Primaria. Allí quedó que no obstaculizará a aquellos colectivos que, en acuerdo con la dirección del centro y el inspector, consideraran que esos casos debían ser “complementarios”.

La compañera Alejandra Ostria comparte que el acuerdo entre el colectivo docente y el director es viable porque son los que están en territorio pero también informa que hoy tuvo que ir a alguna escuela donde el rol del supervisor estuvo fuera de lugar y tuvo que mediar. Sí se necesita el acuerdo del supervisor, que muchas veces lleva órdenes de arriba, se puede caer en la discrecionalidad. Agrega que termina siendo una cuestión presupuestal, aunque declaren otra cosa. Termina siendo discrecional,  siendo presupuestal y  sobre el  lomo de los maestros.
Considera que tenemos que exigir respuestas por escrito.  

La compañera Laura Dissimoz acuerda con lo que  Marta expresó en su informe. Respecto a los cargos de los validados considera que cabe ofrecer los cargos a los suplentes y agrega que en el interior hay muchísimos sin trabajo. Da el ejemplo de que en el departamento de Paysandú se ofrecieron ocho cargos validados y a la hora estaban llamando para sacárselos a todos porque les dieron la orden de que no se podían ofrecer.
Señala que le preocupa el tema de la discrecionalidad porque realmente hoy los inspectores están recorriendo las escuelas como nunca en su vida y siempre cuestionando algo. Ve una actitud de desconfianza hacia lo que se está haciendo en la presencialidad. Esa es la impresión que  dejan todos: desde Inspección Nacional,  Inspección Departamental, Inspección de Especial, de Educación Común. Dice que están recorriendo permanentemente las escuelas. 
Considera que si lo que se acuerda en bipartita queda escrito da otra seguridad, pero también entiende que fue la primera bipartita y tendremos que seguir peleando como lo hicieron los compañeros que están participando de la bipartita y de la Comisión de Salud Laboral.

La compañera Elbia Pereira aclara que escrito está porque hay actas, lo que no está es recogido  en una circular.
La compañera Laura Dissimos pregunta si funciona los suplentes 662 en este momento. Qué pasa con los maestros que están trabajando ya desde la presencialidad en alguna escuela y puedan necesitar un día.
La compañera Marta Sequeira responde que el sistema es el sistema de suplencias de siempre, con sus causales y todo. 
La compañera Magdalena Peinado pregunta si  manejan alguna cifra de cuánta gente estaría acogiéndose a esto de la validación, si tienen algún dato como para saber.
La compañera Marta Sequeira comparte que si bien no hay números, lo que compartió la doctora Carbajal es que son montones de solicitudes que están llegando y que no los llevan a un conteo porque no dan abasto. Las  validaciones se hacen en CO.DI.CEN., llega todo ahí. Los servicios médicos son de CO.DI.CEN  y llegan de todos los centros desconcentrados. 
La compañera Magdalena Peinado consulta si se estuvo pensando por qué no generar una suplencia determinada, que los compañeros puedan pedir una licencia con excepcionalidades y que no les afecte sus derechos, como se ha hecho con otras causas. Pregunta cómo ven esa posibilidad, los pros y los contras de solicitar una licencia amparada en excepcionalidades para estos compañeros y que así se puedan generar las suplencias necesarias sin prestarse a este sistema discrecional. 
La compañera Daysi Iglesias expresa que el procedimiento es particular y costó mucho saber qué ordinales manejaban. Dice que como Elbia Pereira bien explicó el otro día, ya se aplica en rurales y manifiesta que se enteró que también se aplica en Dirección, lo cual sorprende porque en direcciones la persona no puede gestionar desde la ausencia. 
Ahora que se ha generalizado la información y que además FUM-TEP lo incorpora en su información, corremos el riesgo de que como es público le pongan algún límite y lo hagan dejar de existir. Entonces acá estamos en una disyuntiva entre lo que es la discrecionalidad y es un pedido del cuerpo docente y de los directores y  una situación en la cual ella comprende que se puede generar algún proceso de licencia, pero hay gente que no quiere la licencia.
Para esas situaciones y viendo que la presencialidad va creciendo en el número de estudiantes, habría que ver algún procedimiento que permitiera que estos cargos tan atípicos, y que es un precedente  que habría que mirar con detalle, que transitoriamente se pueden aportar a escuelas cargos de maestros por un período determinado, aunque el ordinal no sea de la escuela
La compañera plantea que si no fuera discrecional no es un mal procedimiento para incorporar al funcionamiento, pues puede sacar de apuros a varias instituciones.  Ese ordinal extraño que se puede asignar a una escuela de manera transitoria, sin que la persona que lo genera esté con licencia, es un procedimiento a no perder si existe la posibilidad de que se asigne transitoriamente un ordinal a la escuela para momentos críticos. Diría que se ponga uno por cada uno que está convalidado. Porque cuando crezca el alumnado al 100 %  o siga existiendo cercano al 100 % y siga existiendo gente convalidada,  no se le puede decir al convalidado que está enfermo porque no lo está. Y no ve conveniente  inventar otra causal de licencia que amerite ponerle un suplente. 
Esto a ella le parece un procedimiento novedoso y considera que tenemos que mirar en perspectiva para institucionalizarlo en la medida en que vayan surgiendo circunstancias que así lo requieran. 

La compañera Elbia Pererira sostiene que sí, que  fue algo difícil de explicar al Secretariado cuando los días previos, en aquella carrera de la reapertura de las escuelas rurales, porque en el Secretariado se explicó  el tema de esa figura nueva de validación que no era suplencia. 
Recuerden ustedes que estando en CO.DI.CEN  surge ese tema de validación y cómo sería el tema de rurales porque sí o sí tenían que poner otra figura docente ahí, porque en general son directores unidocentes, sino no abría la escuela. Es así que surge este tema de la validación dicho en CO.DI.CEN.
3- PRESUPUESTO
Informa la compañera Elbia Pereira que se reunió el Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público y hay un informe al respecto que hace el compañero Coordinador de la Mesa del Departamento de Públicos y de la Mesa de Entes Estatales y Municipales, el compañero Joselo López.
 Allí se presentaron algunos temas, entre ellos la reafirmación y la vigencia y cumplimiento en la negociación colectiva del sector público, conocer los avances de la elaboración de la rendición de cuentas y del presupuesto de las empresas públicas, conocer la evaluación del Poder Ejecutivo respecto a la suba de la inflación y cómo se va a procesar el ajuste salarial, en el entendido de que la expectativa es que el punto de partida para la negociación salarial es mantener el salario real y como cuarto punto, retomar la negociación colectiva de los trabajadores municipales. El informe que hacen los compañeros que integraron la delegación sobre el primer punto, el Poder Ejecutivo expresa que está de acuerdo con procesar la negociación colectiva del sector público, tal cual lo expresa la Ley 18.508. Se acordó abrir las mesas de rama, que esto es entre paréntesis porque aún no fuimos convocados en este mismo mes, en el mes de junio y en la primera quincena de julio convocar nuevamente al Consejo Superior para realizar el monitoreo de los eventuales avances de las mesas de rama y también así poner en conocimiento de los trabajadores de los lineamientos o avances que se tengan en relación al presupuesto nacional, por lo cual allí no se presentaron lineamientos como en el caso de los privados, en ésta instancia no hubo presentación de lineamientos.
Con respecto al segundo punto, conocer los avances, se informa que en la rendición de cuentas 2019 no se estaría incluyendo ningún artículo referenciado a los trabajadores públicos, ya que la aplicación efectiva sería a partir de enero del 2021 y para eso es más efectivo pensar directamente en pasar directamente el presupuesto quinquenal. 
Con respecto al tema del presupuesto, el compromiso asumido por el Ejecutivo es que en la rendición de julio del Consejo Superior se plantearían los avances del mismo en todo lo concerniente a funcionarios y salarios.
Sobre el tercer punto, la evaluación del Poder Ejecutivo, el planteo del Ejecutivo es que la suba de la inflación se debe, fundamentalmente, a la situación coyuntural regional y mundial por los efectos de la crisis sanitaria. Tienen la expectativa de que la inflación va a bajar en los próximos meses y sustentan esa posición en el análisis que han realizado diferentes consultoras independientes. Sin perjuicio de eso y ante el planteo de que el punto de partida para la negociación salarial es mantener el salario real, el gobierno planteó que el mantenimiento del salario real es un compromiso de toda la coalición política y que lo van a cumplir de todas maneras. También nos dijeron que en el marco de la situación actual, hoy no  pueden decir si es posible hacerlo como se venía realizando hasta ahora en enero de cada año, o producto de la situación actual, es necesario hacerlo de otra. 
De todas maneras y más allá de las incertidumbres que genera esa afirmación, la delegación de la OPP del M.E.F manifiesta que se sigue manteniendo la misma política fiscal que aplicaba el gobierno anterior y que el Comité de Política Monetaria sigue reafirmando el rango meta entre el 3 y el 7 %. 
En el punto cuatro del Ministerio de Trabajo se compromete a hacer los máximos esfuerzos para promover la negociación colectiva en las intendencias municipales y para eso se acordó que el convenio marco firmado con el Congreso de Intendentes, el cual hasta ahora no se ha cumplido cabalmente, puede ser el disparador para retomar las negociaciones. 
Esta fue una primera reunión, luego se va a las ramas, que todavía no fuimos convocados.
Los compañeros de la delegación, más allá del informe brindado, conversaron con nosotros y nos fueron previniendo de todo aquello que se considere que pueda ser afectado. 
Lo que sí le parece que podríamos anticiparnos es ir armando una comisión interna de la FUM-TEP, que empecemos a hincarle el diente al tema del Presupuesto porque si viene, como vienen los lineamientos en los privados, le parece que no es nada alentador lo que pueda llegar para nosotros.

El compañero Fernando Pereira considera que hay que tener esta preocupación: el único anuncio que salió del Poder Ejecutivo hasta ahora es que los presupuestos se mantendrían, no tendrían incremental, quiere decir que si uno tiene un programa de gobierno que tiene gastos y no tiene presupuesto incremental, de algún lugar va a salir.
Algunas discusiones que parecen sencillas no lo son, porque si en el objetivo del quinquenio está la construcción de 300 liceos, aunque sean con préstamos internacionales, colocar el personal dentro de ellos supone un crecimiento del gasto, si no el crecimiento incremental, es decir, gasto incremental. 
Obviamente va a haber recorte del gasto y dice que alguno de los temas que planteó como preocupación anteriormente, comedores escolares y otros, aunque no lo puede asegurar, pueden ser parte del recorte de gastos u otras alternativas. Cree que tendríamos que tener un debate claro porque la discusión va a ser compleja. Cree que va a ser este un año de rebaja salarial, con lo cual la posibilidad de llegar a un convenio, ni siquiera de un año, va a ser fácil. Considera que es en una pregunta que deberíamos formular en el próximo Consejo. 
Podría haber un proceso donde se recupera a lo largo del período de acuerdo a lo que ha planteado el Poder Ejecutivo en el Consejo de Salarios. No hay duda que va a ser complejo porque de acuerdo a lo que uno está viendo en otros organismos que no se llevan por la Ley de Presupuesto, sino que son presupuestos propios, las empresas están bajando la cantidad de trabajadores en las plantillas, disminuyendo las tercerizaciones, colocando menos programas y eso a la postre termina haciendo menos presupuesto. 
[bookmark: _GoBack]Manifiesta que no sabe cuál va a ser la fórmula, pero sabe que este año sí que vamos a tener un año agitado.

                                 ……………………………………………………               
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